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 Reconocimiento de Programas 

Formativos de Coaching Ejecutivo

CRITERIOS de RECONOCIMIENTO DE LA FORMACIÓN AECOP

1. OBJETIVO:

El objetivo de crear una acreditación de cursos AECOP, es asegurar que la formación reconocida por AECOP:
· Cumple con los requisitos mínimos para poder ser una formación válida para la certificación como coach profesional, en su apartado de formación. Además, existen otros requisitos necesarios para la certificación, relativos a acreditación de horas con clientes, supervisiones, etc. 
· Es coherente con el código ético y estatutos de AECOP y EMCC
· Vela por la regulación y formación adecuadas del coaching ejecutivo
· Tiene un nivel mínimo exigible de calidad como programa formativo específicamente en coaching ejecutivo
· Garantiza el aprendizaje y desarrollo en competencias necesarias para ser coach ejecutivo, sobre todo en cuanto a “saber hacer”, y “ser” (habilidades y actitudes). 

1.- RECONOCIMIENTO  DE UN PROGRAMA FORMATIVO PARA LA CERTIFICACIÓN COMO COACH PROFESIONAL DE AECOP.
Cada programa de formación de coaching que quiera ser RECONOCIDO POR AECOP, para la certificación como coach profesional, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

· Nº mínimo de horas dedicadas específicamente a coaching ejecutivo: 120 horas. Ha de tener un claro enfoque a coaching con directivos, y a entornos organizacionales.
· Desarrollo de las competencias básicas descritas por EMCC/AECOP. Inclusión explícita en los objetivos del programa (aparecen en el anexo 1). ES IMPORTANTE que el programa esté enfocado no sólo al conocimiento intelectual del coaching ejecutivo, sino sobre todo, al aprendizaje de habilidades, actitudes, y gestión de los procesos de coaching de inicio a fin.
· Respeto y conocimiento explícito del código ético de EMCC/AECOP. Inclusión explícita en el programa del curso. Firma  de aceptación y compromiso del código ético de AECOP y EMCC por parte del organizador. Esta firma garantiza: 

· Que el organizador acepta y se compromete con el código ético

· Que velará por que dicho código ético se respete en el marco del programa formativo de coaching 
· Referencia expresa a AECOP dentro del curso: dossier elaborado por AECOP para este efecto y/o visita de un miembro de la Junta para presentar AECOP.
· En coherencia con la filosofía abierta de AECOP, quedará patente que hay diferentes aproximaciones al coaching y se mostrará durante el programa, máximo respeto por las otras formas de hacer coaching, y por otros profesionales del coaching (incluido en el código ético de EMCC).

· Metodología:

· Además de las 120 horas mencionadas, cada alumno hará un mínimo de 20 horas de prácticas de coaching con clientes reales (no alumnos del curso) con responsabilidades organizacionales. Estas prácticas serán supervisadas por coaches  certificados por AECOP. Dichas prácticas consistirán en procesos de un mínimo de 3 sesiones por cliente.  
· El porcentaje práctica/teoría será de un mínimo de 60/40%. Se pretende en este caso, que el programa se enfoque al aprendizaje de las habilidades y actitudes necesarias para ser coach. Se trata de evitar programas donde las horas de formación consisten en charlas o conferencias donde le alumnado es un mero espectador.  
· La supervisión será una de las metodologías de aprendizaje del curso. Adicionalmente a las horas mencionadas, se harán un mínimo de 15 horas de supervisión grupal o 3 horas de supervisión  individual. Si se quiere que estas supervisiones sean válidas para las supervisiones requeridas en el proceso de certificación de coach profesional de AECOP, han de ser realizadas por un coach senior certificado por AECOP.
· Profesorado: Los requisitos son: 
· El 65% del total de horas, será impartido por profesorado certificado por AECOP como coach profesional o coach senior. 

· Se recomienda que el profesorado principal del programa tenga al menos 5 años de experiencia como coaches y al menos 5 años de experiencia como formadores

· Evaluación y Calidad: Deberá haber mecanismos de evaluación de la calidad (al menos de satisfacción de coachees en las prácticas, de satisfacción de alumnos con respecto al curso, de asistencia y de aprendizaje).
· Para programas ya existentes: 

· Deberán presentar la valoración de ediciones anteriores por parte de los alumnos. Dicha valoración será de 3,7 (en una escala de 1 a 5)

· Deberá haber mecanismos de evaluación de la calidad, la asistencia y el aprendizaje, de modo que para que la formación sea válida para la certificación como coach profesional o senior en AECOP, se deberán cumplir los requisitos:  
· La asistencia habrá sido de 120 horas y/o más del 80% del programa

· El alumno deberá haber superado con éxito la evaluación que el programa tenga diseñado como evaluación del aprendizaje.

· CUOTA: 

· Pago de una cuota la primera vez que se estudie y reconozca el programa, de 1.500 euros. Si el programa queda sin realizarse durante tres años, se pierde este reconocimiento del programa, debiéndose realizar de nuevo el pago inicial en caso de que se reanudara dicho programa. 

· Por cada edición del programa, además, se pagará una cuota de 600 euros, sólo en el caso de que la edición se celebre. 
· En caso de ser necesario, AECOP solicitará a la institución organizadora del programa, la posibilidad de contactar con alumnado y profesorado, de forma directa., o la posibilidad de asistir a alguna sesión del programa formativo.

· Inclusión del logo de AECOP en la publicidad y documentación. Supervisión de la publicidad por parte de AECOP. Inclusión de información básica sobre AECOP en la documentación o en el programa.

AECOP además, ofrece: 

1. Publicar las condiciones para tener el reconocimiento de Programa de coaching ejecutivo válido para la  certificación de Coach profesional. Será la garantía mínima de calidad de los programas reconocidos.
2. Participar en el programa de forma gratuita en una ponencia de una hora, con el fin de dar a conocer AECOP, si el organizador lo estima oportuno.
3. Publicar en su web la lista de programas reconocidos.

2. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO:

Con el fin de preservar la objetividad y ética del proceso, el reconocimiento será realizado por un equipo de 3 personas que podrán ir rotando de año en año. Este equipo estará formado por personas pertenecientes a AECOP con experiencia en la organización, diseño y gestión de programas formativos de coaching ejecutivo. Al menos uno de ellos será una persona con un programa activo de coaching ejecutivo.
Los pasos serán: 

 1.- Recepción de la SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO del programa. Para ello, se colgará en la web un formulario de solicitud de reconocimiento, donde se recoge información del programa, de la institución, del profesorado, etc. Aparece en el anexo 2.
2.- Solicitud de documentación y entrevistas a personas que solicitan el reconocimiento:

· Programa
· Material de evaluación

· Material de publicidad del curso

2.- Pago de la cuota de reconocimiento inicial si se trata de un programa nuevo.
3.- Estudio por parte de AECOP de la ficha de solicitud y toda la documentación solicitada (plazo máximo de respuesta: entre 1 y 2 meses). 
4.- Entrevista con el organizador del programa y/o el ponente principal: entrevistas con las  personas de AECOP dedicadas a esta función

5.- Si es un curso ya realizado anteriormente: Revisión de las valoraciones de calidad en ediciones anteriores. Pago de la cuota de 600 euros.
6.- Asistencia aleatoria de alguien de AECOP al programa (si es necesario).
7.- Firma de aceptación y compromiso de código ético por parte del organizador
8.- Aceptación o denegación del reconocimiento.  En caso de denegar: establecer los puntos que faltan y dar un plazo máximo de 3 meses para la siguiente  fecha de revisión.

9.- Incluir el logo de AECOP en documentación y diploma.
10.- Publicación en la web, del reconocimiento.

Este reconocimiento será válido a partir del mes de septiembre de 2009. A partir de este momento, las personas que quieran certificarse como coach profesionales en AECOP, deberán acreditar su formación en un programa reconocido por AECOP.

 ANEXO 1: CÓDIGO ÉTICO, ESTATUTOS Y COMPETENCIAS DE AECOP Y EMCC, con el fin de tenerlo en cuenta en el reconocimiento de programas formativos de coaching.

Estos aspectos deberán estar incluidos de alguna forma en los programas formativos: el código ético de forma explícita ….El organizador firma y acepta que admite guiarse por este código ético y estatutos. 
Aspectos importantes de los objetivos, estatutos y código ético de AECOP:
a. Con respecto a la promoción, formación y supervisión del coaching
i) Somos conscientes de que estas tres tareas son imprescindibles porque el mercado ya está demandando “coaches” y prevemos que esta demanda aumentará considerablemente.
ii) Aunque por el momento AECOP como tal no va a realizar cursos ni programas de acceso a la Profesión, se compromete a que cualquier iniciativa seria que pretenda el aval o la certificación de la Asociación ofrezca a sus socios condiciones preferentes consistentes en descuentos de al menos el 15 % sobre los precios anunciados.
iii) Por programas e iniciativas serias entendemos aquellos que sean impartidos por profesionales miembros de la Asociación y con experiencia como formadores; que no se promocionen con mensajes irreales; con una clara inclinación hacia el trabajo práctico; que sus organizadores puedan probar que ofrecen una relación calidad-duración-prestaciones/ precio razonables; y que los participantes reúnan las condiciones académicas que recogen nuestros estatutos.

v)Entendemos que todo “coach” profesional tiene que supervisar su trabajo; es la especificidad de la formación continua en nuestra profesión. Con este fin, la Asociación llevará un registro de supervisión que refleje el cumplimiento de esta obligación. Asimismo, todos los socios de AECOP se comprometen a aceptar la supervisión de un colega sin cargo alguno para él.

Estatutos:

Definición de coach, principios éticos y profesionalidad

I. Definición de coach. Para la AECOP ,el coach:

1. Opera en el espacio entre los valores individuales y organizativos, facilitando la confluencia de ambos.

2. Comprende los sistemas empresariales, sus contextos, así como las dinámicas individuales y grupales.

3. Respeta profundamente al indivíduo, al tiempo que sirve los intereses de las empresas, los roles de las personas en las mismas y cómo las iniciativas para mejorar el desempeño y estimular el cambio y transformación, afectan a todo el sistema.

4. Actúa como facilitador, nunca como protagonista, para mejorar la eficacia de la organización. 

5. Comprende la tarea de los directivos y cómo su ejercicio puede separarles de las personas que son, y de de los demás, cuando sólo se tiene en cuenta la ejecución del rol.

6. En su trabajo con el cliente, sabe contener la ambigüedad, para que sea él quien descubra lo más conveniente para sí mismo y para la empresa. 

7. Facilita el cuestionamiento de la realidad para que sea el cliente quien después de dialogar descubra lo que le conviene a él mismo y a la empresa.

II. En el desempeño de su profesión debe observar los siguientes principios éticos:

· Hace lo que dice 

· Promete menos de lo que puede desempeñar 

· Trata a las personas como desean ser tratadas 

· Es compasivo 

· Es íntegro

· Es respetuoso 

· Guarda la confidencialidad de TODO 

· Es consciente de que todo lo que dice y hace afecta a los demás 

· Muestra en todo momento el más alto nivel de profesionalidad 

· Admite los errores 
III. En consonancia con todo lo anterior, el coach miembro de AECOP:

1. Es una persona física.

2. Con la adecuada formación académica, profesional y práctica.

3. Sabe que la actividad de coach es personal y no delegable, aunque preste sus servicios en firmas o despachos colectivos.

Para la EMCC, el código ético supone: 

• Competencia

• Contexto

• Gestión de límites

• Integridad

• Profesionalismo

1.- Competencia: el coach se asegurará de que su nivel de experiencia y conocimiento es suficiente  para cubrir las necesidades del cliente. Desarrolla y potencia su nivel de competencia en procesos de formación relevantes y en actividades de Desarrollo contínuo de la profesión.  Mantiene relación con un supervisor cualificado que regularmente evalúa su competencia y potencia su desarrollo. Este supervisor está sujeto al principio de confidencialidad.

2.- Contexto: El coach: 

· Comprenderá que la relación coach/cliente refleja el contexto en el cual al relación tiene lugar

· Se asegurará de que entiende las expectativas del cliente y del patrocinador, y de que éstos han entendido cómo van a conseguirse dichas expectativas. 

· Buscara crear un ambiente en el cual el cliente, el patrocinador y el coach estén enfocados y tengan la oportunidad de aprender.

3.- Gestión de límites: El coach:

· Operará en todo momento dentro de los límites de su competencia, reconociendo en qué casos es necesario derivar al cliente a un coach más experto, o a otro tipo de profesional: psicoterapeuta o asesor financiero, etc.

· Estará atento al posible conflicto de intereses comerciales o emocionales, con el fin de hacerlos emerger durante la relación coach/cliente, y gestionarlo de forma rápida y efectiva para asegurar que no va en detrimento del cliente o del patrocinador.

4.- Integridad: El coach mantendrá el nivel de confidencialidad acordado al inicio de la relación, a menos que el coach crea que hay pruebas convincentes de serio peligro para el cliente o para otros si se mantiene oculta la información. No potenciará o ayudará a comportamientos deshonestos, ilegales, no profesionales  o discriminatorios. . 

5.- Profesionalismo: El coach: 

· Responderá a las necesidades de aprendizaje y desarrollo del cliente, según el proceso definido en la relación coach/cliente.

· No explotará al cliente de ninguna forma, incluyendo pero no limitándolo a aspectos financieros,  sexuales o acerca de temas tratados durante el proceso de coaching. 

· El proceso tendrá la duración que el cliente necesite. 

· Comprende que sus responsabilidades profesionales van más allá de la terminación de la relación, en los siguientes aspectos: 

· Confidencialidad de toda la información referente al cliente y a su patrocinador u organización.

· Evitar explotar esa relación

· Uso y mantenimiebnto seguro de todos los registros y datos utilizados alrededor de esa relación

· Demuestra respeto por los diferentes modelos de coaching y otros individuos de la profesión

· Nunca presenta el trabajo o las visiones de otros como suyas

Se asegura de que cualquier solicitud de coaching, acreditación o certificación, será explicada de forma clara y adecuada y que no habrá información falsa o engañosa en ningún material publicado.

COMPETENCIAS EMCC

Hay unas competencias básicas que han de desarrollar en todo programa de coaching:

1. Auto-conciencia

2. Creencias y actitudes

3. Auto-gestión

4. Contratación

5. Gestión del proceso

6. Establecimiento de objetivos y planes de acción 

7. Evaluación

8. Preguntas

9. Escucha

De forma más ampliada estas podrían ser las competencias que la EMCC requiere para sus programas formativos que quieran tener la EQA.

1. ¿Quiénes somos?

	1.1 Creencias y actitudes
· Creer en los demás

· Valorar la diversidad 

· Empatía


	1.2 Auto….

· Creer en uno mismo

· Auto-conciencia

· Auto-gestión

· Integridad


2. Nuestras habilidades y conocimientos

	2.1 Habilidades de comunicación

· escucha
· pregunta
· feedback
· lenguaje y estilo de comunicación
	2.2 Habilidades técnicas

· planificación (procesos)
· pensamiento sistémico
· evaluación o valoración
· artística y creatividad

	2.3 Desarrollo de personas

· teorías de aprendizaje
· diferentes aproximaciones al coaching: corrientes psicológicas
	2.4 Desarrollo del negocio

· teoría de desarrollo organizacional y conocimientos corporativos 
· conocimientos en liderazgo y gestión

	2.5 Desarrollo  profesional contínuo

· auto-desarrollo
· práctica de evaluación o valoración
	2.6 Práctica de la supervisión

· Conciencia


3. ¿Cómo hacemos coaching?

	3.1   Potenicar la independencia

3.2   Trabajar con actitudes, creencias, valores y comportamientos

3.3   Desarrollar motivación

3.4   Manejar emociones de otros

3.5   Hacer preguntas, cuestionar

3.7   Dar feed-back

3.8   Asegurar la comprensión por parte del otro

3.9   Escucha activa

3.10 Creatividad y complejidad

3.11 Uso de herramientas o modelos

3.12 Enfoque al negocio

3.13 Conciencia política


4. ¿Cómo manejamos el proceso?

	4.1 Gestionando la relación

· Contratación

· Enfoque a objetivos

· Construir y mantener relaciones

· Flexibilidad

· Gestión de las sesiones

· Revisión del proceso

· Plan de desarrollo

· Finalizar relaciones
	4.2 Gestionando el contrato

· Acuerdo comercial

· Registro de actividad

· Evaluación del proceso y de sus resultados

· Práctica profesional




ANEXO 2: FICHA DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PROGRAMA PARA LA CERTIFICACIÓN

	DATOS DEL SOLICITANTE
	NOMBRE
TELÉFONO
DIRECCIÓN
CORREO ELECTRÓNICO
ROL EN EL PROGRAMA FORMATIVO

	NOMBRE DEL PROGRAMA FORMATIVO
	

	DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN QUE LO SOLICITA
	NOMBRE
OBJETO

DIRECCIÓN

OTROS PROGRAMAS FORMATIVOS

	OBJETIVOS DEL CURSO (competencias) 
	El alumno podrá:
Las competencias que se trabajan principalmente son: 



	RESUMEN DE CONTENIDO O RECORRIDO
	

	FECHA DE CREACIÓN DEL CURSO y Nº de ediciones anteriores
	

	PROFESORADO. %HORAS EN EL PROGRAMA.
PERTENENCIA A AECOP.

CERTIFICACIONES COMO COACH.


	

	CURRICULUM DEL RPOFESORADO. EXPERIENCIA EN COACHING EJECUTIVO Y EN FORMACIÓN 
	

	FECHAS MÁS PRÓXIMAS PREVISTAS DEL PROGRAMA
	

	MODELO O TEORÍAS PRINCIPALES QUE SUSTENTAN EL CURSO 
	

	METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS UTILIZADAS
	

	DURACIÓN EN NÚMERO DE HORAS DEL CURSO
	

	HORAS DEDICADAS ESPECÍFICAMENTE A COACHING EJECUTIVO
	

	HORAS DEDICADAS ESPECÍFICAMENTE A PRÁCTICAS CON CLIENTES REALES
	

	HORAS DEDICADAS ESPECÍFICAMENTE A SUPERVISIÓN
	

	QUIÉN REALIZA LA SUPERVISIÓN. CERTIFICACIONES COMO COACH.
	

	MÉTODOS DE EVALUACIÓN. 
	· Asistencia

· Valoración de las prácticas

· Aprendizaje

· Satisfacción del curso

	 VALORACIONES EDICIONES ANTERIORES
	

	MOTIVACIÓN PARA TENER EL RECONOCIMIENTO DE AECOP
	

	NÚMERO DE ALUMNOS POR CURSO
	

	PERFIL DE  LOS ALUMNOS
	

	% TEORÍA/PRÁCTICA
	

	REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMERCIAL Y DEL ALUMNO
	· INCLUSIÓN DE LAS COMPETENCIAS OBJETIVO
· INCLUSIÓN DEL CÓDIGO ÉTICO

· INCLUSIÓN EXPLÍCITA DE LOS COMPROMISOS EN HORAS REALES DE COACHING EJECUTIVO, PRÁCTICAS REALES Y SUPERVISIONES
· INCLUSIÓN EXPLÍCITA DE LOS MÉTODOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
· INCLUSIÓN EXPLÍCITA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE AECOP (se facilitará en su momento).
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